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C. 6.587,134

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. — ✓

Huesca, .............................    .. de mil
novecientos cuarenta y '

PROVIDENCIA

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo„z6É:¿=í 
número 
por el delito d 
remítase con oficio al Juez de Instrucción ___  
a los fines determinados en el artículo 53^y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la <^^19 de Febrero de 19^, 

Dése c^nta al Tribunal Nacional .

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,
de que Certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

GOBIERNO 
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: MíiC--''^* Recibida nota-de responsabilidad política de ........

ÍOIRti Expte. n.*)...... ............. Juzgado de...... ............................Audiencia de....íí^ííSCa .n® 1,5^3

m. ‘ El.Jefedel Registro,



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n.o de la Audiencia 
y/Z/^del lusgado

Contra

vecino de

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a

V. I. que con esta fecha y en virtud .. 
de su orden de proceder de

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo dé Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Díps guarde a V. I. muchos años, 
de de 194j

El Juez Instructor,

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de •

HUESCA

í^GOBIERNO 
ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE -« .

- RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

URGENTE

limo. Sr.;

Expte. n. de la Audiencia

y del Juzgado

Contra

vecino dés-^

Para su conocimiento, 
efectos y los estadísticos, 
honor de remitir a V. 1. el adjunto 
testimonio del auto de sobresei
miento dictado en el expediente ano
tado al margen y acordado confor
me al articulo S.° de la fcey de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministetio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco diás sin interponer recurso 
haciéndose firme. .

Dios guarde.a V. I. muchos años.
de 194-^

El Juez instructor.

demás . 
tengo el

It

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincia! de

Ivprwl. U.rtlii», ■ V'inaon.

HUESCA
;' ^GOBERNO 

:;;s?DE ARAGON



RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY FE: Que en el.expedíenb 
y /u? z Juzg^^ seguido a ó
vecino

■ 14

DO Secretario del Juzgado Instructor de

dades Políticas n.^ de la Audiencia

En Sarbas... o a .-Tíiniú de mil novecientos cuarenta y '¿retfa
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se'ínició este expediente de Responsabilidades 

Pólíticas contra iiloroXj V^sOÍmo de .ürjLlduHou.f
apareciendo del mismo qUu gí 14;culp i.do de b cen ■ «■? eaiavo pretíenta

ti -v . poci'Jo c-oncretcren el dol d'.-- z.i
«i ttoó. purto üii .i no, «íüzíío oondíín'iíia por auxilio x r^íbexicm 

a Xa pone de ¿u reolualou ¿¿euor, y

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O • tiene bíeneSfll&'bieiláoae acredita

<0 au iiíuolvt.

CONSIDERANDO! que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sóbreseimientó de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero^ de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Vcvoü’t ri J., Cí.'íju»'

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial'de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Juez Instructor de 
o 1 14' • útt jJu*"

Lo acordó y firma el Sr. D.i'i'—'íO"’.' ;A íXCp ' Oí;
Responsabilidades Políticas de este Partidoydoy fe.

i.'jiXit» de .
Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter

poner recurso, ha quedado firme.
con Jo e el auto inserto mandado y a fin de remitir 

expido el presente
í(^que firmo con el V.o 5.° del Sr. Juez en 

de mil novecientos cuarenta y
B.°

El Juez Instructor,

Zi^GOBIERNO
ARAGON



GOBIERNO



E 2.005,890

i

Lilig^ucifiDoy GUvüta al Tribunal anterior tc^'..iuouio de auto de

Cuíreseiuisuto. Huesca ?,■'^í’u.ixtioo'ho de *'Uiilo de mil noveoianto 

cuarenta y cuatrá. ^erblfioo.

írovidencia. - & 

u . S« ¿c
&

Pintauo &:
&

de Castro &
&

Cano Se

Huesca a veintxocño au ounio de mil ixovecientos 

cuarenta y cuatro.

ijada cuenta; 'inase a su roixo, acúsese recibo al 

Juzgano remitente, regditrese en el xxbro correspondíeute 

v remi ■'626 la fieda ai Registro-da Responsables ioliUcos.

Lo acordaron ios órs. '’sl mirgen r'ibrioa el Sr.

Presidente de que o'^rtifico.

^.Diligencia.- Seguidamente .-¡e cu,-*^.le lo m:indado. Certifico.

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON
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■ÍMistro C«Mrat ResffeíliMíl^h'l 
P o I C O

de responsabilidad política de .Z^.?.^P-í ’.ír..lí?WÍ.Xi.§l-U4U.jjÁDr.S.t....

Juzgado de ..■'x'.t¿/4¿jX'.Í.. Audienc¡g_de._¿^^í^.fiP.^..XX^..
efe del Registro.
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA PoT estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a SuÜXíltf^-

Para t^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación Q'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios é^arde a V. S. mucAos años.

<5r. ^uez de Snsiracdón de_______________________________ _

^GOBIERNO 
SS^DE ARAGON
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Expediente num..,.

O
■M

> *

: r f*'
> 2^

En méritos uel expediente cuyo número* se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas quez-procedaiv 
contra V i kctr
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1* —. Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que ten^a amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen Ins bienes el 18 de 
Julio ie 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha 
tuvieran.

4. ® — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que» 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro lO de Aa4.¿w de 194 3

El Juez Instructor,



viaennia.-Ciímplaae cuánto se ordena por el or. uez ■ 
instructor de Barbastro en la precedente car- . 
ta-árden.y hecho cue sea devuélvase a su proce-^

- áQUcia.
„■ o '^íiianda y firma el Sr.ü.Josá Pardo '-arrera. 

zÍ:? .,,-Ju^^iclpal en Baldellou a cinco de junio 

i /y 3-0 dípBnoyeciontos cuarenta y tros.

DILIGSI'ÍCXA,-Quedan unidos a la pr-sente,todos los 

documentos que se intor-san.
Conste y lo firmo de que certifico en i^alde- 

llou a once de junio de mil novecinlitss cuaren-

SSTGOBIERNO 
;^DE ARAGON



■■■- KlSXáUu sr. f. h .¿¿r J I **!--
exa(A3< ur> F.AU>^.>u a} (

CotJIÍIcoí eianipTídon loa tflooir? r^ioa ¿>lu tPi^i 

OH la i^orwtíerfft rísmi^íirx'T (5^ wi <aT^o,nal ''orar/
■ *Bdr(ÍR do íS^ít^taa^rfvmilt-* c*: toí^o ello^mie «1 >1 

esia li 

aaXlteft^X día Ift -dtí jxinio*fic&ác&e-díi910,áG y e*3 hí 

3a la^^lEsn d’*^ S« U Jíicent».. •.-y*fio-íW.Án-fconia: • 
pam Qua aoi p^í';3ti7t>« o txitA

ol&i dal íir»*i»i3 TíOT4eS’’nl /ío este iíW!l'dnd,le atai
■flcl\í3« 79 niotr

^GOBIERNO 
■ ;s? DE ARAGON



10.

Dütí MAKIAWO HiüRIÍANPO tóXAS, ■SECxf.T.-IÍIÜ DÍ.L ÁYUr7’A;.íirí5T0 HA- 
ClüKAL Di: BÁi.Dj';.bJ.ÜU (Huesca)

Certifico: Qu© e-v-apiVaaes detonidamant© los rmarti- 

mirntos de la conttibuciíín r’fstiea uirbanri e irriuscrlf 
de Gste -tai^T^TiOjexlsterttea en Iri. ¿•ncr'-tnrí'' de mi<
carf’O,resulta d ' los mismos no hallarse comprendido 

en nlnpnino do ellos,«1 vecino do esta localidad,Pon 

V.xaenta .^uill^uma Alon^t .1.............

Y pora cue asi consta,expido la presento a petl- 
ciíin del Sr.Júez municipal do esta localidad,la cual 

r-;fir¿j0.,visaaa por el 3r.Alcalde,en Baldellou a siete 

, T do Junio de rail novecientos ciTnrrnta jr tres.
zí J¿S

In-
GOBIERNO 

"^^DE ARAGON



isl Aloaldcouo suscrllJí^,t5VGcne>^)do a3. ínfomo citií. 

interesa por el Sp.Jvoz rnmifsipal de esta localidad, 
relativo a los bienes oue posea,el v>"-cino de est.'^ !■' 
calidad,Ü» .V±cj9jxta. XTtkillau^ia. Alnnl-t

día informa sin rairajaientos de rÍTV<una clase,nuc re- 
■‘•fcicido interesado,carece en absoluto de loa mismos, 

o de a que no posee bie:ieE d^- niv^^mn clase.
Asi ló dl.lo y firma en iteldollon a diete de iun.io 

de mil 'novecientos cuarenta y tres.

L;?*'GOBIERNO 
-3^ DE ARAGON
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ííaldellou sieto de jvmio d« 
cuarenta y tresjau 

actiía COCIO Secreta' 
au® di.ío llamarse 
de esta localidad,

DliCLÁKAClÓK DK Ai.TOKIOJ
CA3TAHLKi\A3 ALBAÍ'iO ¡mil novecientos 

te el Sr.Iuoz municipal y del cue 
rio,compareció,previa citación,el 
Antonio Castarlenas Álbano,vecino

de 36 años do edad,casado,labrador,el que prometió 
decir verdad enterado quo fue de las penas que al Có' 
diyo señala al falso tGstdimonlo,y previo juramento 
ouc prestó en legal forma,a preguntas del Sr.lúes,di' 

jo í Que 1'1 vecino d@ esta localidad,O.Vicente.Quir 

ileiima.absoluto de bienes d® 
tpdas clases.

Asi lo dijo y firma con el Ür.tJ'uez municipal de 
certifico:

f-

OTRA DK i-.-AI^UEL PlQUiiE LíUH.-Acto sep^uido, coHiuarace^'ante 
el propio Sr.Juez y Secretario,®! nue di,1o llanars® 
^-anuel l^iauar ¿*ur,da esta vecindad,de 49 años de &í5t^ 
edad, casado,labrador,el que prometió decir trerdad,en 
torado cue fuó de las 'penas que el yódií^o señala al 

_ falso testipiorio,y previo juramonto que prestó en le 
. fral forma,a preguntas del ^r.luez,di4o:Que D.V.icQnto 

QuilUumaAiQr.^li^S’̂ ,carece en absoluto de toda cía 
se de bienes.

Asi lo dijoy firma,con el 3r.Juez,de que certifie



2/

A ti T O
En Barbastro a veintidós Junio de mil novecientos cuarenta y tres»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Vicente Guilleuma Lloret, vecino de Bal.deliou, 
apareciendo del mismo- que el inculpado de buena conducta, estuvo presente 

en el'asesinato del Cura de Burroy, sin que se haya podido concretar 

si tdíiiió parte en en hecho, siendo condenado por auxilioa la rebelión

a la pena de 20 años de reclusión menor, y accesorias»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O; N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n- O tiene bienes ,habiéndose acredita 
do legalmente su insolvencia.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley yde'lade9de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Vocente Guilleuma Lloret»

Notífíquese este auto al limo. Sr. .Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de.F. E. T. y 
de las J. O. N. S.. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr, D. Pra^cisco Marco izlonton., Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, de jurisdicción del de ía- 

marite de Litera,doy fe.-
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Acuso recibo a V. S. del testimo- 
-del auto dictado por ese Juzga-

expediente de^ Responsabilida-
/ del Juzgado

el 
Políticas núm.
-/ á ó* de la Audieucia, seguido 

contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta’ e.l 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica-, 
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

ios guarde a V. S. muchos años.
a-.

o

* SR. JUEZ DE INTRUGCION DE

5BÍ GOBIERNO 
;8*DE ARAGON
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’ \ JUZGADO INSTRUCTOR
de ■

., RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

í URGENTE '

- . . ' \ Sírvase V. disponer se notifique f'
. en .forma legal al expedientado ano-,

' • ’ . 9 ‘ tado al margen, haberse dictado por . .
Expté. n. ZZ^^^de la Audiencia . t j x u ’. esie Juzgado con fecha

del Juzgado \
t . . auto de sobreseimiento tn qI expe-

' " Contra diente, que con el número que tam
bién se indica; se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

vecino d

Sr. Juez Municipal de

Devuelva la presente orden'cum- 
plímenfada en todas sus partes a - /' 
este Juzgado sin demora. .

Dios guarde a .muchos años,

El Jue

tfe 194'^

nstrucfor.
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VIDIiIl'iClA.-Por ríicibldo c-1 preced«nte exhorto del 
Juayad'o de Inatruc'cifín de este partido;ciímpla- 
sf cuanto en el mismo .se- ordena,y ho.cho aue 

i^cvu^lvasc a su prodclfoia.
da y firma' el ¿ír.D^Jos^ Pardo- ^arre-ra, 
Lcipal en baldellou a yéinticinco de 
il novGpientos cuarenta y cuatro

D,S.O-

fe’

N

uILIGjl-OIA de j'jÜTiFI'CACIÓN.-Acto cr^'mido Ó.-? la ante
rior orovide'nciá.jyo <1 -'jcrctarip habilitado .de 
< 7tc-tf'uzííadOjdc- ¿róen <7/1-'jr .liioz del mismo,y te- 
rii'’;vdo a. mi, pre sencia al inte r'sad'o, D.Vi conté Gui- 
H’^tima 'Lloret,le hotifÍQU'¿. por írterra l.cotura la 
orde;-’ precedente,.y de óuedar/^literadOjíTirma oonmi-' 
.’o de ene certifico:
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